RES.  Nº1633/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002761, Ent. Nº2077/2016)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la colaboración con la Jefatura de Policía de Maldonado para llevar adelante el operativo de seguridad en el Departamento durante la temporada 2015-2016;


RESULTANDO: 1) que con fecha 28.12.2006, el Ministerio del Interior, el Ministerio de Turismo y el Intendente Departamental, suscribieron un convenio para fortalecer la protección ciudadana, mediante el desarrollo de políticas integrales, dado la especial incidencia e importancia que tiene la temporada para el turismo nacional e internacional;



2) que mediante Oficio 17/EM/2015, el Jefe de Policía de Maldonado eleva a consideración del Secretario General de la Intendencia, las necesidades operativas en cuanto a personal a ser desplegado en tareas preventivas de patrullaje, en el marco del convenio Horas Ciudad, que estima en 1929 cupos y un monto de $17.032.472;



3) que el Intendente, mediante Resolución Nº9037/2015 de fecha 15.12.15, autorizó el pago de $10.869.903, por concepto de colaboración Horas Ciudad, por el término comprendido entre el 16.12.15 y el 29.02.16, facultando a la Dirección General de Hacienda a instrumentar la oportunidad y forma de pago de dicha colaboración;



4) que este Tribunal en Sesión de fecha 27.01.16 observó el gasto para la temporada 2015- 2016 por haberse remitido las actuaciones con principio de ejecución;


5) que por nueva entrada 811/16 se remite a intervención del Cuerpo,  la imputación por el saldo pendiente del gasto para la temporada 2015-2016 , por la suma de  $8.807.843;

                                  
6) que el Tribunal, es sesión de fecha 9/3/16 observó el gasto por principio de ejecución;
                            

7) que el Intendente por Resolución Nº 0255/2016 de fecha 11/04/16 reiteró el gasto observado considerando que la preservación de la seguridad constituye un valor estratégico para el Turismo;


CONSIDERANDO:
1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;-

                           
 2) que la fundamentación de la Administración no enerva la observación  formulada oportunamente por este Tribunal, manteniéndose incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron las mismas;-


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;-
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto;

2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Maldonado.

3) Comunicar al Contador Delegado. 
lm
